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Montevideo, 19 de setiembre de 2018 
 

 
 

Convenio Marco N°2/2018 

“Contratación de Servicios de Desarrollo de Software”  

 

Aclaración N° 8 

Consulta N°1 

En nuestro caso, contamos con el Certificado PYME, dado que, en las opciones de 

ofertar en línea, la sección regímenes de preferencia aparece como opción, queríamos 

confirmar si aplica proponer este régimen. 

Respuesta N°1 

Efectivamente, en caso de corresponder, se aplicarán las preferencias conforme a la 

normativa vigente. 

Aclaración de Oficio 

Al momento de ingresar su cotización en el sistema, los oferentes visualizarán un campo 

obligatorio similar al siguiente: 
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Aquí el oferente podrá agregar imágenes vinculadas al objeto de la compra o a la 

empresa, siendo la imagen que se visualizará en la Tienda Virtual, en caso de resultar 

adjudicatario del presente Convenio. 

Independientemente de lo establecido en el punto anterior, luego de haber 

ingresado la información de su oferta en la pestaña “Ítems de la Oferta”, el oferente 

deberá seleccionar la pestaña “Archivos Adjuntos”, en la cual visualizará la 

siguiente pantalla: 

 

Allí deberá subir todos los documentos que deban adjuntarse a su oferta. Deberá 

prestarse especial atención a aquella documentación que contenga información de 

carácter obligatorio. 

 


